
.j!É13

-w, §T DIRECCION ADA4INISTRACION DE EDUCACION ,t,tuNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA RECEPCION PROVISORIA DE LA
OBRA DENOMINADA''REPARACION BODEGA
ESCUELA QU|LMO" rD 3571-36-L121

DECRETO ALCALDICIO N" 7 926
CHILLAN VlEJo, 2 { DtC Z02t

VISTOS:

l.- Las facultades que me confiere la Ley No 1 8.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades vigente.

CONSIDERANDO:

a). - El Decreto Alcaldicio No 6015 de fecha 13.10.2021 que aprueba
CONITAIO dE IA ObrA ,.REPARACIÓN BODEGA ESCUELA SUILMO"

b). - Carta de fecha 15.11.2021, ingresada po¡ el contratista en la cual
solicita la recepción provisoria de la obra "REPARACION BODEGA ESCUELA
QUILMO"

c). - lnforme término de Obra con fecha 29.11.2021 por parte de la ITO
correspondiente a la obra "REPARACIÓN BODEGA ESCUELA QUILMO"

d).- Decreto alcaldicio No 7260 del 30.11.2021 que designa Comisión
provisoria de la obra "REPARACIÓN BODEGA ESCUELA QUtLMO"

DECRETO:

e).- Acta de recepción sin observaciones de fecha 23.12.2021 de
comisión para recepción provisoria de la obra "REPARACIÓN BODEGA ESCUELA
QUILMO"

1.- APRUEBASE, Recepción Provisoria de la obra denominada
"REPARACION BODEGA ESCUELA QUILMO" de fecha 23 de diciembre del
presente año
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2.- DEVUELVASE, en la fecha establecida según términos de
referencias ítem 5.2. Póliza de garantía N'POL120170111, GarantÍa de Fiel y
oportuno Cumplimiento del contrato, por un monto de $495.954.- y solicítese
garantia de la correcta ejecución de la obra, equivalente al 5% del monto
contratado, según términos de referenc¡as ítem 5.3.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD

CHILLÁN VIEJO

DEPTO DE EDUCACIóN MUNICIPAL

ACTA DE RECEPCION PROVISORIA

SIN OBSERVACIONES

En Chillán Viejo, a 23 de d¡clembre del 202t, en cumplimiento de

lo dispuesto en el Decreto Designa Comisión No 7260 de fecha 30.11.2021, se

constituyó la Comis¡ón Receptora ¡ntegrada por, encargado de mantención DAEM,

ROSENDO GUERRA CISTERNA, profesional DOM, FELIPE ORTIZ MARTINEZ,

Constructor Civ¡l y Profesional DOM, JOSE OLMRES BELLO, Constructor Civ¡|. Por

otra parte Dav¡s Escares Acuña, Constructor C¡vil e inspector técnico de Obra para

efectuar la Recepción Provisoria de la obra denominada 'REPARACIóN BODEGA

ESCUELA QUIL!.|O" ejecutada por la "Constructora ROVIRA Ltda.", según Decreto

Alcaldicio 6015 del 13.10.2021.

La comisión que suscribe, recibe las Obras y Recepciona conforme

dentro de los plazos establecidos.
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